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"POR LA CAAL SE DESIGNA A LA ING, FTAL. DALVA BOLFONI, COMO ENCARGADA
DE DESPACHO DE 1.,4 DIRECCIÓN DE TRANSFERENCIA DE TECNoLoGiA - IPTA,
MIENTRAS DURE I^4 AUSENCIA DE SU TITTTLAR, %UIÉN HAkIí aso PARCIAL DE SUS
VACACIONES ANUALES REMUNERADAS U

Astlnciín, ¿t¡ de Junio de 2021

VISTO: El Memorando No 21, de fecha 3 de junio de 2021, donde la Ing. Agr. Crisanta
Rodas, Directora de Transferencia de Tecnología, solicita la designación de la
Ing. Ftal. Dalva Bolfoni, con c.I.c. No 2.303.974.-, Jefa Interina del
Departamento de Difusión y Publicación, como Encargada de Despacho de
dicha Dirección; a efectos de usufructuar vacaciones anuales remuneradas
causadas y no usufructuadas, del 7 al 1 I de Junio de 2.021, y;

CONSIDERANDO: Que, por Resolución IPTA N' 378 de fecha 3O/lO/2020, fue autorizado el goce
de vacaciones anuales remuneradas a la la Ing. Agr. crisanta Rodas,
correspondientes al ejercicio 2020,por el término de 30 (treinta) días hábiles.
Que, dicha presentación cuenta con el parecer favorable de la Dirección General
de centros de Investigación y campos Experimentales de la Institución.
Que, el Departamento de Monitoreo y Supervisión de Personal, por Providencia
DMSP No29 de fecha 0410612021, informa que la recurrente no ha hecho
usufructo de sus vacaciones anuales remuneradas, corespondientes al Ejercicio
2020.

: Providencia No 45tl de fecha 4 de junio/2O2l,remite el expediente de referencia
a \a Dirección de Secretaría General para la emisión de la Resolución
correspondiente.

Enuso de las atribu<:iones yfacultades, que le confiere la Ley N'3.788/10;

Ing. Agr. César Espínola EL PRESIDENTE
D,'¡ EClAffih,TüfiWñéIlr0- PA RA G UAY O D E T E C N O L O E fu ,q E RA RI A ( PTA)

,R^E,SUELVE:

Io.- DESIGNAR, a la Ing. Ftal. Dalva Bolfoni, con C.I.C. N.
Encargada de Despacho de la Dirección de Transferencia de

2.3_03.974.-,

mientras duré la ausencia de su Titular; quién hará
vacaciones causádas y no usufructuadas, del i all 1 de Junio de

Artículo 2' coMUNICAlt, a quienes coresponda y cumplida archivar.
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